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Viérnes 29 de Enero de 1858. 
Este periódico salo diariámenie. Loa suscrítores tienen opción gratis á un anuncio do. seis lincas que tlebcrA remitirse, firmado á la Reflaceion antes del medio 

dia. PRECIOS.—EQ la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales ídem.—Fuera do Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, so podra ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del luiies. 

Número 29. 

SECÉETABIÍ DEL GOBIERNO SOPERIOR POLITICO. — 
Sección de Hacienda pública.—POP decreto de 
esta fecha se ha servido disponer el Escmo. Sr. 
Gobernador General Superintendente el cum 
nlimiento de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1856 cuyo tenor es corno sigue: 

«Ministerio de Fomento —Ultramar.—Nú
mero í82.—Escmo. Sr.—S. M. (Q. D. G.) se 
ha dignado espedir con fecha dé ayer el Real 
decreto siguiente:—Tomando en consideración 
las razones que me ha espuesto el Ministro 
de Fomento y Ultramar respecto de la nece 
sidad y 'os medios mas convenientes de fo
mentar y desarrollar la producción del tabaco 
en la Isla de Luzon, vengo en decretar lo 
siguiente; Artículo primero. La concesión de 
sembrar libremente tabaco hecha á las pro
vincias de la Union y del Abra se estiende con 
¡cruales condiciones á las demás de la Isla de 
Luzon que la soliciten y se obliguen en la 
propia forma que aquellas: Artículo segundo. 
Las conducciones de tabacos desde los puntos 
de aforo á los Almacenes generales de cada 
colección y desde- estos á ¡Manila, serán en 
todas las provincias que soliciten y obtengan 
la libertad de sembrar tabaco, de cuenta de 
la Hacienda pública. Artículo tercero. El Su
perintendente Delegado de Hacienda de Fili
pinas, prévia la instrucción de los oportunos 
espedientes, propondrá á la mayor brevedad 
al Gobierno las medidas mas convenienles á 
fin de organizar por cuenta y á cargo de la 
misma Hacienda las conducciones de tabacos 
desde los puntos de aforo hasta Manila, no 
solo respecto de las provincias á las cuales 
por virtud de este decreto se conceda la l i 
bertad de su siembra y cultivo, sino también 
respecto de las demás en que se produce y 
colecta actualmente por cuenta del Estado. 
Articulo cuarto El pago del tributo en las 
provincias hoy cosecheras de tabaco y en las 
demás que eq adelante obtengan la concesión 
de producirle se verificará precisamente al 
mismo tiempo en que la Hacienda colecte y 
satisfaga el tabaco. Artículo quinto. A fin de 
sostener y mejorar la calidad de la hoja en 
todas las provincias que se dediquen á la 
produeccion del tabaco, se eligirán en dife
rentes localidades por los agentes de la Renta 
los.terrenos que se consideren mas apropósito 
para semilleros; y además el Gobierno dic 
lará las disposicionss convenientes con objeto 
de que de la Isla de Cuba y de Kentuki se 
remitan periódicamente á Filipinas las canti 
dades de semillas que se estimen necesarias. 
Unas y otras se repartirán á costo y costas 
á los cosecheros de las diferentes provincias. 
Artículo seslo. El Visitador general de Ha
cienda de Filipinas, sin perjuicio de las demás 
atenciones de su empleo, tendrá obligación de 
recorrer dos veces al ano las provincias pro 
ductoras de tabaco, examinando é inspeccio
nando detenidamente cuantas operaciones se 
reíieran á la siembra, cultivo, colección, acon
dicionamiento y conducciones de los tabacos 
y dando después espresiva y detallada cuenta 
del resultado de sus visitas á la Superiníen 
dencia. Dado en Palacio ó primero de Octubre 
de mii ochocientos cincuenta v seis -Está 
rubricado de la Real mano. - E l Ministro de 
tomento y Ultramar, José Manuel de Colla
do.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Uas bases ó condiciones que se citan rigen 
en esta forma. 

• .«Manila 50 de Junio de -1835.—En aten
ción á los datos y noticias que suministra este 
espediente; con presencia de los diferentes pa
receres emitidos en él, y visto el acuerdo de 
la Junta Superior Directiva de Hacienda de 6 
oe Abril del ano próesimo pasado mandado 
cumplir por mi antecesor en 9 de Mayo si
guiente á consecuencia de haber manifestado 
ei bupenor Gobierno y Capitanía general de 
estas islas en 6 de aquel mismo raes, que 
"ingun inconveniente habla por su parte en 
que se llevasen á efecto las bases acordadas 
¡ r r . ,ílcha Junta para estender las siembras 
ue tabaco en la Colección del Abra, vengo en 
decretar lo siguiente: 

ram.il1CUl0 ''•0 Se concede á los pueblos y 
ürovi • S de que se comPone ^ espresada 
dpdioüCia el Perm¡so que han solicitado para 
del tabíco Sd8 1Ueg0 á la siembra ^ cu!tiv0 

ñríknhÁ", Se estatdece una Colección á cargo 
• ^^elegado de aquella provincia como 

lo están las de Cagayan, Nueva Vizcaya, Nueva 
Ecija, Union é f gorro tes para acopiar esclusl-
vainente por cuenta de la Hacienda todo el 
tabaco que produzcan aquellos terrenos. 

Art. 5.° Se prohibe á los cosecheros es-
pender á los particulares cantidad alguna de 
dicho artículo aun á mayor precio del que 
les pagi^í la Hacienda por el que acopien de 
su cuenta 

Art . 4.8 Desde -l.0 de Enero del año próc 
simo de -1833, se retirará el estanco de tabaco 
de todo el territorio que c«mprende la pro-

i vincia del Abra, y las existencias que resu'ten 
| en 51 de Diciembre de este año, del que es 
i tuviere destinado al espendio público, volve 

rán á la Administración de llocos para ser 
distribuidas á los dernás puntos de su depen
dencia á donde no alcance aquel privilegio. 

Art. 3.° A contar desde el citado dia I.0 de 
Enero y en justa compensación de los per
juicios quo de otro modo ocasionaría al 
Erario la concesión de que trata el, artículo 

! anterior, pagará cada tributo, así de los cris
tianos como infieles, úos reales y seis cuartos 
en cada ano además do la cuota que les 
está señalada con aquella denominación. 

Art. G.0 La recaudación de lo que importe 
el producto de la contribución que impone á 

(aquellos naturales el artículo anterior por 
supresión del estanco del tabaco y libertad de 
sembrarlo, aunque con la obligación de venderlo 
únicamente á la Hacienda, se hará sobre la 
base del tributo quedando solo escepluados 
de su pago los que lo estén del de Santorum. 

Art. 7." Después de cosechado el tabaco 
en cada pueblo, se reunirá en un solo edi 
ficio ó camarín apropósito para su oreo y 
beneficio situado en el local mas cómodo que 
elegirán los principales y caudillos con acuerdo 
y conformidad del colector. 

Art. 8.° Aforado ya el tabaco der un pue
blo en el camarín de benelieio que. meiieiona 
el articulo anierior, el colecior paguiú pun
tualmente á cada cosechero en tabla y mano 
con la mayor publicidad á presencia del Go-
bernadorcilio y Cura Párroco respectivo las 
cantidades siguientes, que son las mismas que 
se fijaron en el art. 2.° de la instrucción pro 
puesta por la suprimida Contaduría general 
de la renta de tabacos en -I 0 de Diciembre 
de -1846 y aprobó esta Superintendencia en-12 
del mismo mes. 

/ i.ft S 5 
i 2. ' 4 
U . a 5 

Por cada fardo de( 4.a 2 
jo.a 4 
/ e .» -i 
\ 7.* ó desecho. » 4 » 

Art. 9 ° Todos los fardos de tabaco que 
se acopien en aquella colección han de con
tener precisamente el número de manos y 
hojas que designa el art - I . " de la instrucción 
citada en el artículo anterior. 

Art. -10.0 El colector adoptará como me
dida de sumo interés y ventajosa para la 
Hacienda y los cosecheros la de obligar á 
estos á que arreglen su tabaco con la mas 
perfecta distinción de clases para obtener así 
prontitud en el despacho y legalidad en los 
aforos. 

Art. -II.0 Los Gobernadorcillos caudillos 
cuidarán de que los terrenos se preparen cual 
es debido y que las siembras así como todas 
las demás operaciones sucesivas que tan ne
cesarias son para el cultivo y perfecto bene
ficio de la planta, hasta que se halle en dis
posición de ser aforada, se hagan en tiempo 
oportuno sin perdonar medios ni diligencia 
para conseguir que la hoja llegue al mas 
completo estado de sazón y reúna las circuns
tancias de flexibilidad, aroma, buen color y 
otras que la hacen recomendable. 

Art -12.* En compensación del trabajo que 
á dichos Gobernadorcillos les impone la es
tricta observancia del artículo anterior, se les 
abonarán por el tabaco que cosechen los pueblos 
de su jurisdicción, después de reconocido y 
aforado, las gratificaciones siguientes. 
Por cada fardo de las clases de 

4 a, 2.a y 5.a S » 
Por los de 4.a » 
Por los de 5.a y 6.a » 
Por los de 7.a "ó desecho. . . » 

Art. -15.0 El colector disfrutará por ahora 
la gratificación de dos reales por cada fardo 
de i.a á 6." y -I real y \0 cuartos por los 
de 7.a ó desecho. 

Art. ÍA.0 La Dirección de Colecciones for
mará la instrucción que ha de regir para la 
Colección de Abra, de conformidad con las 

.bases establecidas en este decreto. 

Art . f5.8 No ofreciendo este espediente los 
datos necesarios para fijar desde luego un sis 
tema de conducciones en la forma en que de
biera acordarse para el interior de aquella 
provincia hasia poner las cosechas en el punto 
donde han de recj¿íír sus cargamentos, los 
buques que se destinen para trasportarías á 
esta Capital, el Colector propondrá el mod,o 
que considere mas adaptable de realizar aque 
lias con la mayor economía y conveniencia del 
servicio luego que se haya efectuado el deses 
tanco y queden establecidas las siembras con 
sujeción á lo mandado. Comuniqúese al Esce-
lentísjmo Sr. Gobernador Político Superior, y 
tómese razón en la Contaduría mayor, Direc
ción general de Colecciones, en su Contaduría 
Interyeocion, en la Administración general de 
Tributos, en la de Rentas Estancadas y on su 
Contaduría: vuelva y dése cuenta a S. M. 
compulsándose al efecto, testimonio íntegro de 
este espediente. —Novaliches 

Primera Secretaría de Estado.—Ultramar.— 
Escmo. Sr.—Se ha enterado la Reina de la 

carta del antecesor de V, E. núm. 408 de 
29 de Julio último, y en su vista se ha dig
nado aprobar el decreto espedido por el mismo 
en 50 de Junio anterior autorizando bajo ciertas 
condiciones la estension de las siembras de 
tabaco en la provincia de Abra, pero es la vo
luntad de S. M (Q 1) G.) que en lugar de 
la cuota que según el artículo 5.° del mismo 
decreto deben satisfacer los tributantes de los 
pueblos á que se refiere el espediente, ha de 
pagar cada uno de eljos los 3 rs. 3(50 que les 
corresponden al teno°r de lo informado por 
las oficinas de Estancadas en compensación de 
los productos líquidos del estanco. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V E. muchos anos. Aranjuez 50 de ¡Marzo 
de 1833 —Luzuriaga. Sr. Superintendente de 
Filipinas.» 

Lo que de órden de S. E. se inserta en el 
Boletín oficial para conocimiento del público. 

Manila 27 de Enero de 4 838.—El Secretario, 
José Joaquín de Elízaga. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
Relación de las personas aprendidas según el bando de 1.0 de Agosto úiíimo. 

PROVINCIAS NOMBRES. CAUSAS O MOTIVOS. APRF.NSORES. 

Albay. . . 

Laguna, . . 

Zambales. , 

Pampanga. 

Joaquín San José Fulgencio. 
Gregorio Castro 
Vicente Copla 
Lorenzo Bao le 
Alejandro de Villa. . . . 
Apolinario de Villa. . . . 
Saturnino Manalo. . . . 
Agustín Esteban 
Pascual Canosa Sebastian. 
Leocadio Vülanueva. . 
Severino Mata 
Pedro Poüllo. . . . . . . 
Lorenzo C.xvnnn'uñn 

Sin pasaporte. 
Id . . . . 
Id . . . . 

. Cuadrilleros de Tabaco. 

Id. de Guinobatan. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id. . . 
Procesado. 
Id . , , 

J 
* ) Comandante de las par-
' j tidas en Ca'amba. 

. Juez de Policía. 

. | Cuadrilleros de S. Kar-

. ) ciso. 
' ) Cazadores de la Prin-

í cesa. 

Habíéndo-se abonado prévia reclamación las gratificaciones correspondientes. 
Lo que de órden de S. E. se inserta en el Bolelin. 
Manila 26 de Enero de -183.8. =E1 Secretario, Elízaga. 

ORDEN DE LA PLAZA DEL 28 AL 29 
DE ENERO DE 1858. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Señor 
Cororml D. Bernardo Ruiz de Lanzarote.—Para Saii 
Gabriel. E l Comandante graduado Capitán D. Jorge 
R¡CO,—Para Arroceros. El Sr. Coronel Teniente Co
ronel D. Gabriel de Llamas, por atrasado. 

PARADA. Los cuerpos de la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Isabel I I núm. 9. 
Visita de Hospital y provisiones, Isabel I I núm. 9. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel I I 
núm. 9. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 23 de Enero 
de 48S8. 

El Escmo Sr. Capitán General ha recibido 
las dos Reales órdenes siguientes la -1 a de 
fecha 5 de Octubre del año anterior y la 2.u 
del dia 7 del mismo mes y ano: 

La = Escmo. Sr. = El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán General 
de Navarra lo que sigue: = He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G ) del espediente instruido 
en este Ministerio con motivo de lo espuesto 
por V. E. en escrito de de Marzo último 
consultando acerca de la obligación del saludo 
entre los Gefes y Oficiales del Ejército por 
razón de los diversos casos á que dan lugar 
en su combinación los diferentes grados y 
empleos, y solicitando recaiga una soberana 
resolución que aclare para lo sucesivo el deber 
de cada uno en este particuia'r fuera de los 
actos del servicio S. M . se ha enterado y 
teniendo presente lo que la ordenanza general 
dispone en los artículos 8 y 9 título -I.0 del 
tratado 2.°, y en los 19 y 20 título 6 o del 
tratado 5.° así como lo prevenido en Real 
órden de 51 de Diciembre de -1843; ha tenido 
á bien mandar tomando en cuenta lo infor 
mado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina á quien se sirvió oír sobre este asunto, 
que en adelante á fin de evitar toda duda y 
para que tenga efecto lo que del espíritu de 
la misma ordenanza se deduce en cuanto á 
manifestarse por los individuos de todas las 
clases del Ejército la consideración y urbani 

dad que constantemente deben acreditar, se 
observe lo siguiente: -l.0 El saludo y la con
sideración inherente és recíprocamente obli
gatorio entre los Gefes y Oficiales de los 
distintos cuerpos é institutos del Ejército y 
las demás situaciones activas y pasivas 2.' La 
espresada obligación incumbe al de inferior 
grado con respecto al que lo tenga Superior, 
sin tomarse para esto en cuenta los empleos 
efectivos, y el saludo queda en el deber de 
corresponder á la muestra de consideración 
y urbanidad que recibe. 5.° Entre los Gefes y 
Oficiales de unimismo cuerpo tomará la in i 
ciativa en el saludo el de empleo inferior ó 
el mas moderno en cada clase, cualesquiera 
que sean los grados Superiores que disfru
ten = De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

2.a^ Escmo. Sr. = EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de la Isla 
de Cuba lo que sigue: --=La Reina (Q D. G.) en 
vista de la carta de V. E. núm. 2,721 de \ \ 
de Agosto último manifestando el Teniente Don 
Santiago Blanco Giménez destinado al Regi
miento Infantería de Cataluña núm. 9 de este 
Ejército y á quien por Real órden de ^0 de-
Noviembre del año próesimo pasado se le 
mandó se embarcase para su deslino, no se ha 
presentado aun en el mismo, se ha servido re
solver que este Oficial sea dado definitivamente 
de baja en el Ejército, publicándose en la órden 
general del mismo conforme á lo prevenido en 
Real órden de 19 de Enero de -183-0 siendo 
al- propio tiempo su Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Directores é 
Inspeciores Generales de las armas é institutos 
y Capitanes Generales de los Distritos así como 
al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de ¡as au
toridades civiles y militares, no pueda aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes. =De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. = Lo que 
de órden de S. E. se publica en Ja general 
de hoy para conocimiento del Ejército. = El 
Coronel Gefe de E M . , José Ferrater. = Son 
copias. = El Teniente Coronel Sargento Mayor, 
José Carvajal. 



2 
TRIBUNALES. 

r ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO. = 
Por el presento y en virtud de providencia del 
Juzgado del ramo, cito y emplazo a los in
dividuos Vicente Srdazar, Hermenegildo (aj 
Bindoy, Paulino Rojo y yn nombrado Sal
vador, de oficio casquero, para que dentro 
de nueve días contados desde la fecha de 
este primer edicto comparezcan en dicho Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á dar sus descargos en la causa que se está 
instruyendo contra los mismos y co reos sobre 
asalto del panco Sanio Tomás ocurrido en la 
ensenada de Cabcaben; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que cñ justicia 
haya lugar y se seguirá la, causa en su au
sencia y rebeldía. Isla del Romero 27 de 
Enero de -í838. = Eduardo Olgado. 5 

Don José María de Barrasa, Alca'de mayor 
segundo por S. M. y Juez de primera 
instancia de esta provincia de Mantía, etc. 

Por el presente cito llamo y emplazo á el 
matrimonio deCatalino de Guzman y su muger 
Goya y un nombrado Venancio vecinos del 
sitió de Soledad del pueblo de Tondo, para 
que dentro del término de nueve dias se pre
senten en esta Alcaldía mayor á declarar o.n 
una causa criminal: advertidos que no hacién 
dolo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Binondo y Enero veintiséis de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Barrasa. —Estanis
lao Martin de Angeles. 2 

ALCALDÍA MAYOR I . 'Y SLCDELEGACION DE HA
CIENDA DE ÍMAMLA.—Se anuncia al público que 
el dia 1 ° del próesimo mes de Febrero se 
venderá en esta Alcaldía en almoneda pú
blica una pareja de'caballos castaños, que se 
rematará en el mejor postor. El avalúo está 
de manifiesto en el oficio de mi cargo y la 
subasta se empezará á las diez de la mañana, 
y terminará á las once —Santa Cruz 26 de 
Enero de -1858. - Juan Nepomuccno Toribio. 

HACIENDA. 
Se anuncia al público, que el dia •io de 

Febrero próesimo venidero é las doce de su 
mañana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de tá lnien-
(íencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Leyte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de quinientos 
pesos anuales, y con sugecion á las instruc
ciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba 

S ^ ^ f t l l ^ f l ^ m nxnnxs-etv Reales Almonedas 
«le Manila á 20 de Enero de 1858. —Manuel 
]\larzano. 2 

DIA 29 DE ENERÓ. 
Sara Francisco de Sedes Obispo. 

San Francisco fué natural do galos del Castillo, 
en el Ducado do Saboya, do paires ilustres y te-
snerosos de Dios, quienes dedicaron á su hijo desde 
muy pequeño á los ejercicios de devoción. Estudió 
las letras humanas y divinas, en las que hi/.o ma
ravillosos progresos: sin descuidar por eso los ade-
hintamientos en la ciencia de los Santos, cuya sa-
índuria consiste en el amor y temor de Dios. Lle
gado ; i los años de la discrepciou, abrazó el estado 
clerical, y por sus grandes virtudes y acreditada 
piedad mereció ser colocado en la silla Episcopal 
de Ginebra, cuya dignidad desempeñó con tanto 
celo por la salvación de las almas, que no sola
mente escribió muchas y buenas obras para la di
rección espiritual, sino que era incansable en la 
predicación do la divina palabra, siendo el fruto 
do sus trabajos apostólicos la conversión de setenta 
y dos mil berejes. Fundó la órden de religiosas de 
la visitación, a quienes dió su regla, y después de 
haber padecido innumerables trabajos por la con 
versión de las almas pasó á la otra vida ü recibir 
el premio de la eterna bienaventuranza el añokl622. 

SANTO DE MAÑANA. 

Santa Aldegunda Virgen. 

El volcan de Albay. 
El volcan de Mayon. cuya erupción nos 

notician en cartas de Albay, es uno de esos 
imponentes fenómenos de 'la naturaleza que 
lo mismo preocupan la imaginación de las 
personas ilustradas como de las ignorantes; 
que inspiran mas bien una sensación de terror 
á los que pueden admirarlos de cerca, que 
el deseo de estudiar lo que por su grandio
sidad no se presta á la descripción, ni al frío 
razonamiento: en cuanto á las conjeturas de 
los sábios sobre causas y efectos, sabemos 
ya mucho tiempo hace á que atenernos, á 
mas de que no entra en nuestro propósito 
penetrar eu este terreno que requiere con
diciones muy dfiférentes de las que presiden á 
la confección de un diario. 

El volcan de Mayon, ó de Albay como ge 
neralmente se dice, es descubierto' á muchas 
millas de distancia por el navegante, á causa 
del penacho de humo que constantemente sale 
del vértice del elevado monte, de figura cóuica 

como todos los de su género, que lleva aquel 
nombre. Las erupciones del mismo tienen 
cierto carácter periódico pues se :ha observado 
que de cuatro en cuatro años suele haber 
una: entonces, dicen los que han podido ob
servarlo, presenta un golpe de vista magnífico, 
especiaimente de noche, en que alumbran sus 
llamas muchas leguas en contorno á manera' 
de un faro gigantesco colocado allí por la 
Providencia. 

El 5 de Julio de ÍSSI hubo una pequeña 
erupción que no causó daños: la ú l i m a alar 
mante fué la del 15 de Julio de -1855. Un tes 
ligo presencial la describe en los siguientes 
términos: 

«A las once y media de la mañana se ob
servó en el cráter del volcan mas humo que 
de costumbre y desde luego se presumió fuese 
anuncio de alguna erupción, que se presentó 
en efecto á los pocos instantes. Fué creciendo 
el ruido y la masa de materias inflamadas 
que despedía, siendo ya de tanta conside
ración á las doce, que casi todo el monte 
estaba cubierto de fuego, que derramándose 
con mas fuerza por la parte de Camalig, por 
haberse desbordado el cráter por aquel punto, 
arrasó algunas casas pereciendo en ellas va
rias familias en número de 28 personas, natu
rales del espresado pueblo y 4 del de Guiño-
batan que desgraciadamente se encontraron 
por casualidad en aquel sitio, resultando he
ridas además cinco personas que pudieron 
salvarse. Por todos estos pueblos se observó 
en la mañana del 14 una constante lluvia de 
arena y cenizas mezcladas de azufre, que solo 
cesó por un fuerte aguacero que cayó á medio 
dia. Durante estas erupciones, que, los an
cianos aseguran ser las mayores que se han 
visto desde 1814, se observaba también, el 
estremecimiento de la tierra y constantemente 
mucho ruido en el interior del volcan, lle
gando la lluvia de arenas hasta Putiao. 

«Desde el día 15 perilianeció el volcan en 
reposo, sin otra demostración que una co
lumna constante de humo mas ó menos elevada 
y mas ó menos densa, hasta el 26 en que 
á las dos de la tarde una terrible y conti
nuada detonación esparció instantáneamente 
la alarma y el terror en todos los pueblos que 
faldean la periférie del monte. Seguidamente 
se empezó á elevar una dehsa columna de 
humo negro, que tomHndo proporciones co
losales, y dividiéndose en ramales, al Oeste, 
Sur y Este, en pocos momentos, ocultó el 
sol, y quedamos sepultados en una lobreguez 
estraordinaria. Esta circunstancia, y la mul
titud de nubes acumuladas sobre el volcan 
desde su cúspide hasta cerca de las vegas, 
cubriendo los dos tercios de su altura, nos 
privaba de ver el cráter, y la dirección de 
las corrientes de lava. El poco viento del 
S. O. que reinaba calmó enteramente. El ter
mómetro Reamur marcaba 22 -l|2 grados y 
o a - r j j r e i uo rot^ni igc i t y barómetro 2D-70. 
A las 5 horus y ^0 minuto^ oí ov»I o t* c r u o o -
focante, y la respiración dificultosa y molesta 
por las emanaciones sulfúreas que se aspiraban. 
A esta hora empezó á desprenderse una co
piosa lluvia de arenas cuarzosas muy gruesas, 
y á las cuatro, habiendo aclarado un poco, sé 
pudo observar, que las lavas habían bajado 
por diversos puntos hasta donde llegaron enda 
erupción anterior: que el grueso de la co
lumna de arenas y Ceaizas estaba sobre el 
pueblo viejo por la parte del Este, y sobre el de 
Cagsauá por la del Oeste, y que el mayor 
caudal de lavas desbordaba del cráter hácia 
la parte de Guinobatan. 

»Gomo la detonación continuaba; se dejaban 
también sentir algunos temblores aunque dé 
hiles, y el aspecto que presentaba a la vista 
la atmósfera era tan imponente y amenazador, 
que empezaron á emigrar en masa las familias y 
á guarecerse en los montes inmediatos lle
vando á sus hijos y los objetos mas precio
sos: este cuadro era aflictivo. En la incerti-
dumbre do lo que pudiera aun ocurrir, se 
tomaron cuantas meilidas parecieron oportunas 
para_ un caso lamentable, ya disponiendo por 
medio de IJS justicias de los pueblos y cua 
dCilleros que se retirasen del monte lodos los 
que tenian sus habitaciones y siembras en las 
procsimidades, ya disponiendo lo necesario 
para la seguridad de los intereses reales, como 
también para los del púbüco, á fin de evitar 
robos en las poblaciones abandonadas; pero 
felizmente desde las cinco de la tarde empe
zaron á disminuir ias detonaciones del monte, 
á salir con menos fuerza el fuego humo, y 
demás materiales, y á disiparse algún tanto 
la lluvia de arenas á favor de una ventolina1 
que entró por S. O.; pero sin embargo, aunque j 
aquellas eran ya muy finas, impedían el tránsito 
poje los caminos, porque cegaban á las transeun-j 
tes. Al anochecer estaba muy apaciguado todo,! 
recibiéndose de los pueblos noticias del gran 
conflicto que bubian presagiado, pero que di-j 
chosamente no tenian que deplorar desgracia! 
algüna hasta aquella hora. El monto aclaró 
muy bien, y el fuego aunque durante la no 
che desbordaba por la "parte Occidental del 
cráter, era á largos intérvalos, que dejaba co
nocer que la fuerza escódente se iba perdiendo. 
El dia 27 estuvo muy claro, y al anochecer 
quedó el volcan en su estado normal, arro
jando una cabellera de humo blanco que tomó 
la dirección del viento que reinaba en aquella! 
inmensa altura. 

«Este día y con las garantías que la vista! 
del volcan presentaba, regresaron á sus casas 
las familias emigradas, dándose recíprocamente! 
el parabién de haber salido con la felicidad, ! 
y contento que no esperaban. Al medio dia 
unas fuertes fugadas de vendabal, pusieron en ' 

movimiento todas las arenas y cenizas que en 
gruesas capas descansaban en la arboleda yj 
tejados de las casas, en términos que todo se 
ocultaba en la densidad de estos materiales 
ajilados por el torbellino, pero un fuerte agua 
cero de bastante duración los precipitó ins
tantáneamente.!) 

ilasta aquí la descripción de las erupciones 
del Mayon en 1855. Gomo se vé. en ella se 
recuerda la terrible catástrofe de 1814 causada 
por el mismo fenómeno, y que es todavía la 
pesadilla de los habitantes de la Iraya como 
recuerdo pavoroso, á que dedicaremos tam
bién algunos renglones. 

Hay, además en la provincia de Albay otros 
dos montes cuyas cúspides echan humo: son 
los de Bulusan y Tiví, pero el humo en estos 
no es efecto de un volcan en acción sino del 
vapor de la ebullición del agua birviente que 
en inmensa cantidad se hada en sus focos. 
Como deben suponer cuantos conocieron al in
fatigable, entendido y ma'ogrado D. José María 
Peñaranda, cuya memoria será imperecedera 
en la provincia de A'bay, que gobernó algunos 
años, como grata para cuantos estimen en algo 
el mérito, procuró este gefe sin igual reco
nocer en I 8 i 0 los tres volcanes, empresa que 
no pudieron llevar á cabo unos naturalistas 
eslrangeros dos años antes. La persona que 
nos ha dado estas noticias, y que se hallaba 
entonces en Albay, nos asegura que si el Señor 
Peñaranda no pudo llegar al mismo cráter del 
Mayon, porque se hundía en la ceniza que 
lo rodea, alcanzó sí á una altura á donde otros 
no se habían atrevido á llegar. En los de Tivi 
y Bulusan pudo al fin plantar banderas que 
advirtieron al acompañamiento, que había que
dado en la falda del monte, el feliz éxito de 
la tentativa del intrépido Gobernador, cuando 
el acceso del agudo cono que forma cada uno, 
de aquellos montes parecía á todos imposible. 
Estando en la cima del Bulusan descargó un 
fuerte aguacero que tuvo á los espedicionarios 
en una obscuridad completa por espacio de 
cuatro horas; tal era la espesura de la nuve 
que los rodeaba. 

A la falda del Mayon se descubren todavía 
medio enterradas en lava petrificada, en ce
niza y otros restos volcánicos, las torres de 
las iglesias de Gagsauá y Budíao, cuyos pue
blos fueron sepultados cual otros lierculano y 
Pompeya, por la erupción de 1814 Hace ahora 
dos años se descubrió en el sitio que ocupaba 
Budíao, un tambobong ó granero de palay, 
que se conservaba entero; mas al menor con
tacto se convertía el palay en polvo , 

Aunque son incoherentes y desaliñados 
estos apuntes, los lectores no tomarán á mal 
que los completemos con alguna noticia de 
aquel horroroso desastre que destruyó cinco 
pueblos y causó centenares de víctimas. 

Desde mediados del siglo diez y ocho no 
halda el volcan del Mayon, que para tener 
una gran uuiebridaü solo le falta ser tan co
nocido co(no el Vesubio, producido daños con 
sus periódicas erupciones: así es que insen
siblemente se había cstendido la población por 
la llanura y vecindad del monte sin cuidado 
alguno. En la madrugada del dia 1." de Fe
brero de 1814 se sintieron tres temblores de 
tierra en las dos provincias de Albay y Ca
marines y á las seis y media principió á 
salir del cráter una inmensa columna de humo 
que se inclinó al ocaso en forma de cometa 
cuya cola no tendría menos de dos leguas de 
larga. 

Principió á la media hora á bramar e! vol
can espantosamente; se conmovió la tierra 
hasta ei estremo de que en los pueblos inme
diatos no podía la gente tenerse en pié, y 
diéron en salir del cráter llamas y lava en tal 
cantidad que muy pronto llegó á la llanura, 
como un rio de fuego desbordado, que ins
tantáneamente redujo á cenizas ó sepultó 
cuanto bidló al paso. Quedaron entonces ani 
quilidos los pueblos de Budíao, Cagsauá y 
Camalig, casi enteramente, y en parte los de 
Guinobatan y Bnbulosan. En la iglesia del 
primero, que como dejamos dicho se halla 
todavía enterrada en lava, deben estar los 
restos de unas trescientas personas que en 
ella se guarecieron en el primer momento del 
peligro. En Camalig perecieron unas cuatro-
cíenlas, habiendo salido infinitas heridas y 
estropeadas. Tenemos á la vista copia de una 
carta que entonces escribió el R. Párroco de 
Guinobatan sobre tan lamentable desgracia: 
dice así. 

«Me hallaba el día 1.° en mi casa parro 
quial y fui espectador y partícipe de las des 
gracias de mis ovejas: el completo esterminio 
de tuda esta Iraya es lo que esperábamos del 
volcan que tenemos tan próximo á nosotros, 
y como un infierno desencadenado vomitó toda 
su furia, quemando y arrasando campos y 
pueblos á su alrededor. En los primeros mo
mentos de la erupción temíamos ademas otro 
connicto porque estalló la mas horrorosa tro
nada que he oído, despidiendo rayos y exha" 
laciones sin número. En medio de las piedras 
encendidas que caían, del fuego que se había 
apoderado de algunas casas, de los gritos de 
mis espantados feligreses, del peligro en fin 
que por todas parles nos amenazaba con un 
lin inmediato, mi ánimo contristado no sabia 
á donde atender, ni qué partido tomar, ni 
qué aconsejar á los que acudían á mi en 
trance tan angustioso. Después de las espan-j 
tosas bocanadas de lava, piedra, llamas y humo i 
durante cinco horas mortales que duró la! 
erupción, nos rodeaba una oscuridad cora-1 
píela. Aclaró después y vPque solo se había 
librado de las bamas medio pueblo, siendo de' 
los edificios reducidos á cenizas, la iglesia, casa 
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parroquial y tribunal. ¡Qué dolor! en pocas ho, 
ras se había perdido el trabajo que por tantog 
años sudaron mis antecesores, unas fábrica8 
que todos habían procurado hermosear y ^ 
pueblo de los mas ricos de la Iraya. Cubiertas 
las sementeras de mas de medía vara de ce-, 
niza, perdido el fruto y esterilizadas las tierras 
los cocales y abacales arrasados, sin alimenta 
y sin albergue, porque todos nos habíamos; 
dispersado por los campos, era aquello uai 
cuadro de desolación y de horror. Cuando 
creíamos que todo había terminado y podia,-
mos respirar de la alliccion, vino al siguienlo* 
dia otra erupción que aunque solo echó ceJ 
niza, bastó para que desamparasen otra vea 
todos el puebio y se fuesen á guarecer en los 
montes. Paró al fin el azote y volvieron mu, 
chos al pueblo; pero ¿no es esto una tenie-í 
ridad? ¿no puede ser mayor otra erupción] 
y acabar con nosotros en un momento? Egl 
verdad que nuestra situación es mejor que' 
las de Budíao y Cagsauá, cuyas desgracias! 
no pueden pintarse, porque con decir que] 
ambos pueblos no existen y que en sus ruinas 
está sepultada mucha parte de sus habitantes 
está dicho lodo.» Continúa la eslensa carta de 
este escelente religioso mencionando los tra-^ 
bajos que tuvo que pasar para poder reunirj 
sus ovejas y administrarles el pasto espiritual.1 
y cuantos socorros tuvo á mano para hacer 
mas llevadera su situación. 

Publicamos CSÍOS datos, tales como los he. 
mos podido reunir, porque son curiosos, poco; 
conocidos y tienen alguna oportunidad ahora! 
en que el terrible Mayon, sino con la misma! 
fuerza que en 1814 y 1855, vuelve á dar se
ñales de vida. 

Anteaj'er fondeó de arribada el vapor chi
leno Green que pocos dias hace había salido 
para Emuy con pasageros chinos y efectos 
del pais. A la vista de Formosa lo cogió una 
terrible nortada que le causó algunas averías 
en la máquina, obligándolo á correrse al punto 
de salida. 

En cartas de Albay y Camarines S. nos dan 
¡a noticia de que en el dia 18 del actual, á 
la una de la tarde, hubo un fuerte temblor de 
tierra, que ha sido atribuido en ambas provin-
cías á la erupción en que se halla el volcan 
de la primera. 

del la 

bi 
m 
ti( 
si 
la 
G 
al 

Ayer y anteayer celebró el cuerpo escolar-
universitario, la fiesta llamada de la Traslación, 
de su patrono el angélico doctor Sto. Tomás 
de Aquino. ," 

lo 

Tomamos de varios periódicos de Maiñi 
del mes de Noviembre las siguientes noticias:] ci 

Ya está de vuelta en Bayona de su escur. t i l 
Sipa á nuestras provincias del Norte, el PríH] 
cipe Luciano Bonaparle. se 

S. A. se manifestaba muy satisfecho de su co 
viaje de España, habiendo regalado á cada una de 
de las ciudades que visitó, un ejemplar de p' 
las obras vascongadas que se han publicado va 
bajo sus auspicios. Ha visitado también 
trabajos que se están haciendo en el Palacio pci 
de Arteaga, examinándolos con la mayor pi'O" â 
lijidad: ha ido á ponerse- á la sombra 
monumental é histórico árbol de Guernicai 
y, en fin, ha recogido algunos materiales partí 
la continuación de sus estudios lengüísticosf 

—Se ha dado órden para proceder á li 
refandicion inmediata de la moneda macu
quina procedente de Puerlo-Bico enviándosi 
al efecto seis millones á cada una de W 
casas de moneda de Sevilla y Barcelona/ 
trayendo igual cantidad á la de Madrid. I 

—lian sido presentados para los obispad 
de Menorca y Vich los señores don MaW 
Jaume y don Juan Castañar. 

— En todo el mes de Octubre se gastaron 
en las obras de la Puerta del Sol 5.001,859 
reales. 

—En el mismo mes el movimiento marítiiD1' ^ 
de todos los puertos peninsulares está reprc- ^ 
sentado por 4,021 buques entrados y 4,095 en 
salidos. 

—En la tarde del viórnes último (51 
Octubre) cuando SS. M M . acompañadas de H pr 
Princesa de Asturias, salían del Santuario cu 
Atocha, les llamó la atención el brillo parli-
colar que presentaba el planeta Júpiter, í ci¡m 
decidieron pasar en el acto al Real Observa' vc 
torio astronómico para examinar el planeé se 
detenidamente con el auxilio de los aparato' y 
de aquel establecimiento. . pe 

Sorprendidos los profesores del Observaton' es 
con tan augusta como inesperada visita, de 
infestaron á SS MM. su satisfacción por " 
alta honra que dispensaban al establecimiento' 
así como el pesar de no poderlos recibir 
una manera digna. . p ĵ 

Habiendo pasado después á examinar * po 
hermoso círculo meridiano do, Repsuld. I0' Í)Í 
hace pocos años se ha montado en el 01)Ser' bl 
valono, S. M . la Reina manifestó repetid 
veces la comp'acencia con que veía los d. 
gresos del Observatorio, con la afable bon('5 'o 
que caracteriza á nuestra jóven Reina, y f. ^ 
es la admiración de cuantos por primera v, 
tienen la honra de ser admitidos á su 111 
presencia. 

Acto continuo, desde el pórtieo del 01'5C.5 
valorio, SS. MM. examinaron con un anl6.1^ 
el planeta Júpiter, que halándose en epo í i^ 
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i Cnl cp encuentra actualmente en el punto 
C01!: nróximoá la tierra, y presenta, por con-
,na -^VP PI mayor diámetro aparente; razón 
e í ? T V n a v por el estado favorable de la 
Pfmó fe a "amS la aloncion de SS. M M , 
atmos era Obpervatorio prometieron 
qUe «u au-usta visita cuando esté montada 
repetir - „ en egtos momentos acaba 
la eCU piuir3e en Munich, 
de con ,,{,.3 secunda Isabel estaba también re 

A la c'orli de ver por íin organizado un 
serVu, .¡mipnto científico cuya idea fué con-
establecimien realizada con fastuosa 
^ í ' ^ P i o n por el augusto Abuelo de S. M. , 
0 n i Kudables esfuerzos quedaron destruidos 
cuando las trop^B, ^ 0 8 se pose 

^Fn^adefanl^no podrá ya decirse que en la 
de España, en la pátna del Rey aslró-

nmn Alfonso el Sábio, se carece de un esta
blecimiento que es uno de los principales or 
ñámenlos de las capitales.cuUas de Europa 

Oue nuestra augusta Reina reciba nuestro 
mas cordial agradecimiento por la protección 
que dispensa á todas las ciencias. 

En el periódico titulado Tribuna de los Feo 
nonvsias hemos tenido el gusto de leer un 
notable artículo lleno de curiosos detalles, de
bido a' ex-miiiistro de Hacienda Escmo. Sr don 
Luis ¡María Pastor, sobre el aumento de la 
producción del oro y la subida del interés de 
Jos préstamos. , ~ -n 

La producción del oro, dice el seuor Pastor, 
era poco considerable antes de 1848, y aunque 
había sufrido alguna alteración desde principios 
del siglo no se elevaba tanto que produjese 
perturbación alguna en la circulación. Hasta 
^S49 no comenzó á sentirse el mundo inun 
dado de ese portentoso aluvión que produjo 
por el pronto cierto trastorno en todas partes 
En los ocho años trascurridos desde entonces, 
procediendo sin ninguna especie de exagera
ción, puede graduarse, comparados los dife
rentes datos de los publicistas mas notables 
dedicados á tan importante materia, en lo si 
guíente: 

Reales. 

•18 59, 50 y 51 á -JOO^OO ki
logramos, término medio. . 

Í852i 53, 54, 55 y 5G á 
500,000 

5,000.000.000 
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Total rs. vn -12,240.000,000 
El señor Pastor demuestra con suma sen 

cillez, que esta cantidad, añadida á la masa 
de la riqueza existente y distribuida como lo 
ha sido entre todos los países del globo, es 
ínsignificante, puesto que aun tornándola en su 
totalidad, no afectaría sensiblemente la suma 
de los valores acumulados; y si se considera 
líquida, apenas se hace perceptible con rela
ción al total general de los valores que cons
tituyen la riqueza de que dispone el globo. 

Antes del descubrimiento de las Américas 
se encontraba el oro con relación á la plata, 
como l á -H y á pesar de los grandes cria
deros de esta última que se pusieron en es-
plotacion, se necesitaron 280 años para que 
variase dicha relación en 5[-H. Por estas y 
otras razones no es de temer por ahora ni 
por mucho tiempo que las minas de oro de 
la Australia produzcan alteración notable en 
la relación que existe en ambos metales. 

El aumento de la producción de oro, añade 
el señor Pastor, no tiene conexión con la su 
hida del interés de los capitales. La ley pri
mordial que domina y á la que están some
tidas las oscilaciones "de subida y baja, con
siste en la oferta y la demanda; también en 
la confianza y seguridad que ofrecen los 
(«obiernos, de cuya circunstancia depende la 
anuencia ó cetraimienlo de los capitales. 

1)0 una carla escrita en Valparaíso el 51 de 
Agosto tornamos lo siguiente: 

«Ya sabe Vd. que la California produjo, de 
j a i ! ' enl se descubrió la riqueza, hasta 
isa-), m;í seiscien^ ocho millones de duros, y la 
P»?J?«¡& desde sus Pr¡meras esplotaciones 
en j SoO hasta -1833, mil cuarenta y un millones 

duros. INo deben asustar estas cifras, pues 
sabido es que el cerro del Potosí, hoy agotado. 
c u h r T - ^ l0S diez Vanaros años de l u des-
cub im.ento, solo en quintos para el Rev 
ueaue -io43 a 4 556, la cantidad de seiscientos 
c'ncue/ua y un millones ciento sesenta mil cíenlo 

y tres pesos fuertes con siete reales, ó 
v kJin P^^010 de l ^ m i l doscientos cincuenta 

r 0nes ocll°cienCos mil seiscientos quince 
estrir; es- Est0 siri contar con lo que se 
de l ^ 1 y , pasanria si'1 seiltar en ios registros ue las reales oficinas.» 

iar 
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Dafoc i J Ü r ! de Setiembre último los princi-
portLio HCUISS de comedio que se han es 
98 72- « o í EsPaña, figuran por un valor d( 
tllcó u 7> reales' Stí8un el estad0 Q'̂ o PU 

Ocun-, , a del s,JÍá de Noviembre. 
^ ^9 ,n;II pnrner lusar ,os vin0á Por mas 
'os í tomn! s' las Pasas Por cerca de ^ 6, 
6 ^2 S Por mas de H y las harinas por 

Co 
mes deí)anrñda ,a ^Portación con la de igua 
de 2o ;jfi^.a.nterior' ha ,enido aumento Od¡0H reales. 

V A R I E D A D E S . 

PARODIA. 
Apurar cielos pretendo, • 

ya que me tratáis así 
¡qué delitos cometí 
gacetillas escribiendo! 
aunque si bien lo comprendo, 
no me causa maravilla, 
que por desgracia en Castilla, 
y en Rusia y el Ecuador, 
no hay compromiso mayor 
que escribir la gacetilla. 

Solo quisiera inquirir,» 
aunque me lleve pateta 
(haciendo abstracción completa 
del delito de escribir), 
¿en qué pude delinquir? 
Si hoy escriben por demás 
imbéciles, que á cual mas 
tienen al mundo aburrido, 
qué privilegio han tenido 
que yo no gocé jamás? 

Nace el loro, y bien ó mal, 
con sin igual arrogancia, 
habla tan pronto de Francia, 
como habla de Portugal; 
mientras que yo por mi mal 
investigo, aunque con miedo, 
si allá en tiempos de Quevedo 
se estilaron algún día 
miriñaques en Turquía, 
y turbantes en Toledo. 

Nace el grillo y canta ufano, 
lanzando enormes pitidos 
y atruena nuestros oidos 
la cigarra en el verano; 
aturde al género humano, 
con su balar, el carnero; 
mientras mustio y lastimero, 
contenido á su pesar, 
ya no sabe de qué hablar 
el pobre gacetillero. 

Y el pollo por nuestro mal, 
nace, y al orbe fascina, 
ya gaste enorme gabina, 
ya alborole en el corral; 
y no es su suerte fatal, 
que apenas su fama vuela, 
y al universo revela 
de su valor los quilates, 
ó lo guisan con tomates, 
ó lo mandan á la escuela, 

Yo en tanto triste y mollino 
tan solo puedo ocuparme 
de si se ha muerto, un gendarme, 
ó venden caro el tocino; 
y por cierto pierdo el tino, 
y sufro mil sinsabores, 
cuando no hay lances de amores, 
ni tormenta ni quimera, 
ni una noticia siquiera 
que contar á mis lectores. 

En tan dura situación 
en rábia y furor deshecho, 
quisiera... se hundiese el techo 
del palacio de Cantón; 
que viniese un aluvión 
que entre rayos y centellas 
eclipsara las estrellas 
y erizase los cabellos; 
y que reventasen ellos 
y que me adorasen ellas. 

Y hablar así noche y día 
de sucesos portentosos, 
y lanzar á los ociosos, 
gacetillas á porfía: 
¿por qué pues mi suerte impía, 
que amargamente deploro, 
me niega con tal desdoro, 
ese desahogo sencillo, 
quo hasta se permite al grillo 
y á la cigarra y al loro? 

sai 

Edmons, oyeron de pronto un gran ruido y tado con tanto arrojo en la pelea, que el rey 
unos horrorosos rugidos. El tigre había roto le dió el nombre de Ajar; ofrecióle el con-
el tabique separando las maderas, y se hdbia quistador al sol concediéndole á la vez la l i -
precipitado sobre el león, al cual después de bertad, después que le había mandado poner 
un combate espantoso redujo al estado de una chapa grande con la inscripción: «Ale-
esqueleto, á la vista de Mr. Edmons y un 1 jandro hijo de Júpiter, consagra á Ajar al Sol.» 
criado, que no se atrevieron á intervenir en la 530 años después vivía aun Ajar, 
lucha ni en el festín que la siguió: pero cuando I Ha habido gallinas que han vivido 50 años, 
el tigre agotadas sus fuerzas y satisfecha su i y rinocerontes 20. Refiérese de un caballo 
rabia pudo ser sujetado, le encerraron en una'que rayó en la odad de 60 años; siendo así 
nueva jaula toda forrada de hierro, de la que: que estos animales, cuando mucho, alcanzan 
no es probable vuelva á salir para acometer una edad de 25 á 50 años. Algunos camellos 

V¥t í , ' i r i^n^nHí , sas Dar8 su--u^^^ I'130 yw*^ hasta -100 años. Según Cuvier, las 
1 1 . 1 i « 11. k j t -—4)allenas suelen llegar á -1,000 años de edad, y 

: 50 los delfines. Los cuervos viven muchos 
i Plasta H00 años y hasta 560 los cisnes. 

de Enei'O de 1858. ê sa')e de u" 6a|ápago que vivió i ~ años, 
i J , * , „ , v un amigo nuestro, aquí, en Manila, luce casi 
,-macio do seis lineas que deborn romihrse firma.lo ; i la ^odas jas tardos en la calzada una pareja cuvo 
,ra do iMlipmas 9 reales im ñ-anqueo.-Sueltos 1 ^'origen se pierde en la noche de íos tiempos: hay 
jas, so podra ver la lista de correspónsalcs que se íhsc 

H A C I E N D A . 

Se anuncia al público que el día -13 de 
í Febrero próesimo venidero á las doce de su 
í mañana ante la Junta de Reales A'monedas 
1 que se verificará en los estrados de la Intcn-

3l dencia general, se sacará á subasta la contrata 
del surtido de papel de China para las fá-

1 bricas de puros y cigarrillos, será Wip el tér-. , 

mino de tres años contados desde i fecha en \ ^ J t ^ ^ T ^ ñ ' T u 61 i3 
'pe Agosto de 17/9, y después el Rey de 
(SVurtemberg, que nació el 27 de Setiembre 

:]uiensupono que entre ambos jamelgos compo
nen un siglo cuando menos Efta longevidad 

íian admirable es debida á que nuestro amigo 
jíos ha convertido en momias por medio de ua 
secreto de su invención. 

e 
i 
c El almanaque de Gotha para 1858 cuenta 
(-50 Emperadores, Reyes, Grandes Duques,, 
[duques y príncipes reinantes en Europa. 
( El mas anciano de los soberanos es el Gran 

1 que el contratista verifique la primera íntro 
='j duccion, con arreglo al pliego de condiciones 
IA I que se inserta á continuación, advirtiendo que 

según lo dispuesto por la Junta Superior L)i-
(ie 1781. 

Cuenta mas años de reinado el príncipe 
jíe Schamburgo Lippc, que subió al trono el 
j o de Febrero de -1787. 

El Rey de Bélgica, que nació el 4G de Di
ciembre de 1790, ocupa el sesto lugar, y el 
ie Prusia el undécimo; los príncipes mas jó
venes son el Rey de Portugal, nacido en ^6 
tle Setiembre de 1857, y el duque de Parma, 
que nació el 9 de Julio de -18 58. 

rectiva en sesión de -15 del actual queda mn 
diíie'Hla la parte segunda de la condición vigé 
sima primera en los términos siguientes: = «Las 
reclamaciones que ocurran sobre validez ó 
cumplimiento de la contrata, se ventilarán en 
la Superintendencia general delegada, que es 
la Autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, según el órden gerárquico.» 

lógica. Rendidos de fatiga dos soldados 
bisónos que no podían seguir la marcha del 
regimiento, se quedaron tendidos á la orilla 
de la carretera. Durmieron su larga siesta, y 
al despertar preguntaron á un transeúnte: 

-—¿Cuánto falta para llegar á C ..? 
j)jez ¡go-Qas arribada vapor chileno G., E . H. Green, por 
i-i , j . . " J T i i i ' haberse roto la caldera: el mismo mío salió de esteí 

- l E a ! oijo uno de los soldados a su com- puerto el 16 d6l actlial) oon e lcap¿n y tripulaeioa 
panero: vamos andando otra vez, que la jor- eSpresados entonces 
dada no es larga, porque diez leguas entre 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS CUATRO DE Üi TARDE DEL DIA DE ATES. 

ENTRADA DE ALTA MAR. 

dos, nos tocan á cinco cada uno. ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Cápiz, goleta núm. 58 Señora, en 4 dias da 

i?! i r • t j i n • r navea;ac¡on, con 200 picos de abacá, 200 id. de al-
El Memonal de L i le anuncia que un medico m-s¡|a, ¡ g ^ áñ aJCíiV y m tabl'ones ( l e m o L e : 

y una matrona han presenciado recientemente consiguado á D. Pedro Cdiis, su patrón Basiti» 
un parto como rara vez se presentan. Una mu- Francisco. 
jer, en cinta de dos niños, ha dado á luz uno! De Camarines Sur, pontin nóra. 170 S. Regina, 
del término ordinario y otro de seis meses, en 7 dias do navegación, con 400 picos do abacá: 
Cuya anomalía constituye un verdadero caso consignado al patrón Pedro Tajonera. 
úe superfelacion. El primer niño vive, v el Sfi-! , De ^ W ^ u ^ ^ S S l S ^ ^ & W g ^ ^ 
yuaiJu, tpití i cma o¿ ceuuuieuus utí largo, ^ayo^s vacíos: consignado á D. José Lubelza, su 
murió á los ocho dias de nacer; la madre no patron Protasio Uson. 
ha padecido nada de resultas del parto. De Catbalonga en Samar, id. núm. 126 Consuelo (a> 

- , - — Natividad, en 17 dias de navegación, con 40 tinajas 
Uno de los mas ricos joyeros de París, M . ^ enteca , 800 id . de aceite, 25 picos do abacá 

„ 7 T , , • i i T? V lo cávanos de sm-ay: consia-naao a D . . J . Bauusta 
Heimann, después de lucir en la grande Es. j^cá ia su patl.0IT Fcupo Ismael, 
posición de -1855 las preciosidades de su arte, 
obteniendo un buen premio, quiso natural
mente sacar partido de los riquísimos y mag
níficos aderezos, pulseras, alfileres, broches, 
sortijas, coronas, etc.: que había fabricado con Andrés 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 3 Madrileño. 
Para Pasacao en Camarines Sur, id. núm. 9 San 

aquel objeto. Al efecto, cargó con sus joyas, 
y se fué á Constantinopla donde la corte del 
Sultán le proporcionó ya un principio de venta, 
pur unos -150,000 fr.: Vuelto á París, no tardó 
en emprender un nuevo viaje, al Norte de 
Europa, á Alemania, á Dinamarca, á Rusia, 
donde hizo muy pingües ventas; pero todavía 
se retiró á París, trayéndose un resto ú so-

Para Guivan en Samar, pontin núm. 10 Sto. Niño, 
Para Pangasinan, id. núm. 22 Santa Catalina. 
Para Mariveles, paylebot núm. 67 Prueba. 

V I G Í A D E M A N I L A . 

De un periódico tomamos el siguiente Alfa
beto de las piedras preciosas. La composición 
de las sortijas tiene también su lenguaje mudo, 
formando con ellas una especie de alfabeto. 
Hé aquí su esplicacíon: 

A —Amatista. R.—Brillante. C.—Cornarina. 
D. — Diamante. E.—Esmeralda. G.—Granate. 
I .— I r i s . J.—Jaspe. L.—Lapis-lázuli. M . — 
Malaquita. O.-Opalo. P.—Perla. R.—Rubí. 
T.—Turquesa. Z . -Záf i ro . 

El modo de servirse de él es sumamente 
sencillo. 

Suponed que sois doncella, y que vuestra 
severa mamá no os permite llevar el nombre 
de vuestro amado en vuestros lindos dedos. 
Vais á casa del platero, le hacéis montar 
una sortija, y él dispondrá las piedras á vues
tro gusto, por ejemplo: 

Un jacinto.. . 
Un ópalo. . 
Un rubí. . . 
Un granate. 
Una esmeralda. 

R ; palabra total: Jorgie. 

i 
El recuerdo amoroso está completo, y es 

difícil que lo adivine un propino. 

Cuenta un periódico de París: 
Hace pocos dias que Mr. Edmons, de Lon

dres, que posee una colección de fieras, compró 
un tigre de -18 meses, estraordinariamente 
grande, colocándole en un-i jaula separada por 
un fuerte tabique de madera de la que ocupaba 
un león de siete años que había costado 500 
libras esterlinas. El lunes último, mientras al-
morzahan los empicados sn la casa de Mr. 

DIA 28 DE ENERO DE 1858. 
A l amanecer, la atmósfera nublada viento N. E.' 

brailte de joyas, del valor de 50,000 f r . : una floj0 y mar tendida y en la esploracion la fragata 
pequeña fortuna, la cual habia él encerrado en española BeZZa Vascongada, surta en la barra, dió 
una maleta Ó baúl por separado. Llegó á P a r í s , vela al anochecer con dirección al ancladero do 
y echó de menos su maleta. Hizo funcionar, Cavite. 
el telégrafo: nada. Dió parte á la policía. P a s ó • E l Corregidor a las seis y cuarto de la mañana 
él mismo otra vez á Alemania; buscó , r ebuscó : J 1 ^ \ floJ° f J™* . , „ , - . , A 

, c -x: • t ! • ,i ' A la hora un berganhn-golota y una goleta da 
todo fue inút i l . No p a r e c í a rastro siquiera de prov¡llcias & 3 m i l ] £ 5 
tal baú l . | A las doce la atmósfera achubascada viento E . 

Desesperado se hallaba ya M . Heimann, y fl0jo y mar en calma. 
muy Convencido de que habia perdido para El vapor chileno, surto en la barra viene de ar-
Siempre SUS 50,000 f r . , que supoilia haber ribada á este Puerto de donde salió para Emuy el 
caído en manos de algún ladrón muy diestro, d i a l ? del presento mes. 
pues que así escapaba á las mas minuciosas A las cincQ}il atmosfera achubascada viento N . E . 
iuvestigaciones de la policía europea, c u a n d o ^ 0 y mar tc'nPlada. 
hé aquí que dias pasados llaman á la puer ta ' 
de su casa. Q u é le traen? la maleta. En q u é estado? cerrada, intacta, conteniendo todos 
sus valores. De dónde viene esta maleta, al 
cabo de dos meses de pérdida? Quién se la 
envía? Viene del palacio imperial de las T u 
nerías; se la envía M . Tascher de la Pagerie, 
chambelán de la Emperatriz, quien al volver 
de su casa de campon se encuentra con una 
porción de baúles y equipajes dirijidos de 
Estrasburgo á Su Magostad, entre los cuales 
habían incluido, por equivocación, los emplea
dos del ferro-carril la afortunada maleta de 
M . Heimann. Seria fácil así, que la policía 
diera con ella, estando encerrada en Tullerías? 

Acerca de la longevidad de algunos ani
males, hallamos en el periódico titulado Notes 
and quenes, los siguientes datos que. nuestros 
lectores no dejarán de leer con interés: el oso, 
el perro y el lobo pasan pocas veces de los 
20 años; la zorra vive, de 14 á -lO, el gato 
unos -15; la ardilla de 7 á 8; el conejo 7 pró
ximamente, y el elefante hasta 500 años. Cuando 
Alejandro el Grande subyugó á Poro, rey de la 
India, quitóle uu elefante, que se habia por-

M A T A D E R O D E D Ü L U M B A Y A N . 

Reses vacunas. 

DIA 27 DE ENERO DE 1858. 
( Machos 40 ) 
l Hembras 3 > 

Puercos 24 { 
^Lechoncs. 1 

43 

25 

MATADERO DE ARROCEROÍ 
Puercos 

Total de cabezas. 72 

M A T A D E R O D E D Ü L U M B A Y A N . 

Reses vacunas. 

DIA 28 DE ENERO DE 1858. 
j Machos 41 ) 
l Hembras 4 > 

Puercos 34 | 
Lechónos 2 

45 

36 

MATADERO DE ARROCEROS. 
Puercos 

7otal de cahezas. ,85 
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FORMACION 

D E 

Rentas vitalicias. 

El Porvenir de las lamilias. 
Compañía general española, establecida en la Península, isla de Cuba> 

Puerto-Rico y Filipinas, en virtud de Reales Decretos. 

R E D E N C I O N 

DEL 
S E R V I C I O M U - I T A R . 

Capital Busento hasta 30 do Abril do 1857—4.042,056 pesos 4 reales en 15,409 suscricionos. 

DEPOSITO EN EL BANCO DE ESPAÑA. 

L A . 

Compañía española 
L a Sub-Direccion en Filipinas do ambas C 

y su actual encargado es tá legalizado por Roa 
simo pasado. E l concejo de "vigilancia en estas I 

ADMIINISTRACIOISÍ GE 
DE CORUEOS DE FILIPirSAS. 

Para el 30 del cor ríe ule saldrá para Sia 
español JSeptuno, según aviso recibido de 
puerto. 

Manila 27 de Enero de 1838.=Antonio 

E l sábado 30 del corriente saldrá para Li^ 
española E l i a s , segua aviso recibido de 
Puerto. 

Maulla 28 de Enero de 1858.— \nlonio 

Las cartas que á cootinu-jcion se espíe 
detenidás en esta oficina, p r carecer d i ct 
franqueo; y se avisa al público para su cono im.ento y 
por si los Luteresadós llenen á bien pasarse por esta Ad
ministración geoerai, á fin de llenar este indispensable re
quisito, pues de lo contrario se quedarán arcbivadas y sin 
dirección. 

l'ÜKTOS 
PERSONAS Á QUIENES VAN DIRIGIDAS. Á DONDE SE DIRIJEN. 

esos. 
en la calle de Anda ra.0 18 
ial del 15 de Octubre próc-
eute Boltri. 

a n ü m . 5 c a l l e 
la ponería de S. Agustín darán 

/ 3 

a s a n ú m . 
Agustín darén razón 

c a l l e j ó n 
la seiiiinda casa de la durecba, 

oiresutílo: para su^ajusie en la 
3 

E 

rjue 

Uong-kong. 

Idem. 

Idem. 

Hong-kong. 
Macao. 

llagan—Isab-la. 
Fagbilao—layabas 
Omigan—N. Ecija. 
Vigan—llocos Sur. 
Iloilo. 
Cebú. 
Administrador gene-

Para el eslerior de estas Islas. 
Al Sr. GÓAsal español en. . . 
Al Sr. 0. Luis Ambrosi, Prefecto 

apostólico en 
Al Sr. C'pcllan de las Hijas de l a ] 

Caridad ) 
Henry Robinel Esq.ro . . . . 
Al ¿r. D. F.0 Agujas del Comercio. 

Para el. Ínterin*' 
SaU'liu u c i^cvu 
D. Francisco Montero 
Simón de Jesús. 
D. Manuel Moreno, Cóusol general 

de Portugal. . . . . . . . 
Laureano, And rada 
JD. Valentín Lis 
M. U. P. Fray Pedro Payo. . . 

Manila 28 de Enero de 1858.—El 
ral, Antonio G. y López. 

L a fragata española G u a d a l u p e 
paldrá para Cádiz el 25 del eniranle mes de Febrero. Admitirá carsjH 
fina á n l̂e y pasaderos para los cuales tiene una escelenie y cúmcda 
cámara alta; para su ajuste se entenderán con 

Tomás Balbás y Castro. 24 

La goleta S . J u a n , saldrá en 
breve para ta^ayau con escala en llecos, desnachada por 

J. M 8ol«r. 3 

Para ei domingo 31 del cor-
riente. snldri para Lagonoy en (Camarines Sur el bergantín-goleta P E -
L A Y O núm. 77 y para dicho punto saldrá ti 3 del ontianie Febrero el 
d« i^ual aparejo nombrado NTRA. SRA. DE COHADONGK; ambos re 
ciben carga y pasajeios para aquel punto y los despacha en la calle 
del Teatro de Bio«ndo ^u dueño Francisco Suarez. 1 

Para el domingo sin falta, sal-
drá para Panna^inan el pontin G O L E T A , admitB carga á flete y pasajeros, 
lo despacha su propietario Asusiin Velarde. 3 

Para Misarais saldrá á la mayor 
brevedad la goleta PAZ, y la despache! el que suscribe 

Guillermo Osmeña. 1 

Los Sres. suscritores á la Re
vista La Razón Católica se servirán mandar recoger en 
esta iiuprenta las ei tremas de dicha publicación que se re
cibieron por el vapor Chusan conductor del último correo 
de Europa. 

2.a B r i g a d a d e A r l i l l e r i a 

En la imprenta de este perió
dico huy labl.«s de reduc-cion, de reales fuertes, de cuartos 
y de maravedís tuertes, á céntimos de peso; y reducción 
de ceulésimos de peío, á reales fuertes, y cuartos de ICO 
en peso. 40 

l i O T I C A D E D . J A C O B O ZOBEL. 
Mániia. 

PERLAS DE ETER DEL DR. CLERTAN. 
La admiitialrauiuD de eier bujo esta nueva forma h» permitido cer

ciorarse de su elicacia en la cura de las enfermedades nerviosas En 
efecto, adminisir«do según el antiguo método, en el aiiua ó un terrón 
de azúcar, evaporábase este fluido al menor contacto del aire y aca
baba de volatilizarse enteramente bajo el calor de la boca y del e s ó 
fago; su vapor no iba mas allá de las vias aéreas causando una sen
sación muy incóm.da; y si llegaba hasta el estómago, era en cantidad 
inapreciable, y consinuienlemeulo sin efecto. 

Las perlas poseen la ventaja de conducir el éter puro, libre, sin olor, 
sin sabor, á dosis lija» y perfectamente conocidas, hasta el estómago, 

mente, penetra los lejidóo, y ejerce en la economía su acéionf bi" nhoclmra. 
Modo de lomar el eler en perlas. 

Pónense en la boca una ó Varias perlas de eler, y se bebe al ins
tante dos ó tres cucharadas de aftua, para arrastrarlas al estóm»go. 

E n el almacén de papel del 
que suscribe, calle Real do Manila, se venden al cornado loa efectos 
siguientes; 

Tácticas de infantería en 3 tomos pasta el 3.° comprende las evo
luciones de linea a ^ * ejemplar en pinta, cruces de Joló á S 10 una 
en moneda que no ecsija cambio, cruces do Isabel II para las clases de 
olicuiles a i , lU una en id., cintas de Uabel la Católica, de Joló, de San 
l-eruando, de Isabel 11 y de ,S . Hermenegildo á 6 rs. vara, charreteras 
Usas para los subalternos de iuíciuería á $ 9 jueio en plata, id de 
capiun falsas con las palas lina* a § 12 par en id., colas sin cordón 
a s , » una en plata, galón para los sargentos l.os y i •* de infantería v 
caballería etc. ' ' 

Calzado de Madrid. 
Toscanas de charol y con elástico á § 5 par en plata, id. de becerro 

y con elástico a « 4-4 rs. en id., id de rusel solo v con eUslico á 
S A-* rs par en^id y oíros vanos efectos. Esteb-n Balbás. 3 

H 

P U E S T O P U B L I C O D E C A M B I O 
DE MONEDAS. 

Siluado en la E s c i t a , Fábrica de Jabones. 
Se compran onzas á 4 3 pesos 9 reales. 
Se venden á l - i - S Í . 
Plata se compr* A t 2 1/2 p. 0/0. 
Se vende ó 1 4 1/2. _ 
Se venden onzas españolas. 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 5. 

ONZVS, se compran á S 13-7 rs. 
P L A T A , á S 14-2 rs. por onza, ó 12 1/2 p. 0/0. 

E n la tienda de Ouico en la 
Escolla, bfjo la casa de los Sres. Tuason al lado riel almacén de jj! 
Luna, se han recibido nuevamente los efectos siguientes: 

Damasco de seda para forros de sofá, zapitos de loscana charolado! 
ule para mesa, fr-jnjas, faroles para carruajes, lámparas de una luz, alfom. 
bras para carruajes, id. para sofá, espejos de medio cuerpo con su maro 
dorado, guarniciones para caballos de *idiiey. limeros de loza de nuevji 
invención, sombrillas de seda fina; además de estos hay otros efecloi 
recién llegados. 3 

E S T A B L E C I M I E N T O 
del Buen Gusto en la Escolta 

Se acaba de recibir sombreros para señoras, do la última moda, cami-
snlines bordados con sus manguitos correspondientes, abinico» de conctn; 
nácar, id de marfil y hueso con bonitos paisajes, c^rda blanca para ena
guas, velos, id. mantillas con casco de raso, adornados con cintas de ter. 
ciopelo negro, gornlos para niños desde un mes hasta un año, con ador 
nos de cintas, neceseres con música 

PAPxA CABALLEROS. 
Corles de chalecos de seda negro con bonitos dibujos, id. de colorei! 

piqué blanco superior para chalecos, merino francas neiíro todo lana sU 
mezcla de aUodoo, paño fino negro, dril de hilo superior para puitalonei, V, 
un Hran surtido de corbatas de seda de colores y neiran, id. blancal 
bordadas y lisas, un gran surtido do camisas blancas muy finas, cami. Pa 
setas do seda blancos muy elá-tlicos, y finas, ¿orros do seda nebros, pesJ de 
papeles do cristal con varios dibujos al centro, cigarreras do caoba cqj 1 
sus puertecitas para colocar de doce hasia diez y ocho tabacos, corla- pluinii tniil 
de dos hasta cinco hojas, y muv finas, tijeras corvas nara uñas. id. pari 
coMu'a, estuches c n dos navajas finas, con sus piedras y suavizador, 
semanario ingleses con siete navajas, necoseres do viajo con sus estucha 
do cuero de Rusia, muy superiores como vienen muy pocos en esta, eu 
poline!' superiores de varias clases, un «ran curtido do juguetes de cuerdd 
y vacias «-tras clases, un surtido de aguas da o'ores, pomadas, se ha rtj 
cibido la rocomendib'e «¿ua flor do naranja, tinteros do loza cou sus pjg j 
de madera negra de varios tamaños, elásticos nebros y do co'ores paJ . 
toscanas. Se acaba de recibir un surtido de toscanas do buena calidj 'as 
para cabal'er^s y señoras. 22 

Kn la misma casa arriba hay un ürando almacén do mueb es muy bia ]Q 
trabajados, como catres de camagon, alintalao, y batino; aparadoresí . 
todas clases, butacas y ci lumpios, .•«illas de varias clases, cómodas de ci 
magon, sofá» de vanas clases, palanganero-i de un agujoro, id. cíe di Olí 
aaujeros, mesas escribanía de 6 y 3 cajones con sus Iwrandi'las, mesi faf) 
gramles para comer, id. mns pequeñas redondas do varios tamaños, raesi ̂ .j^l 
grandes redondas con mármol de -uropa, consolas de m^rm"I, palan^ . 
ñeros con mármol, tocadores para señoras con mármol y espejo, una ct 
reccion de cuadros grandes bellísimos para ado/uar una sala. tlH 

E n ia relojería del Buen Gustí T 
en la misma casa Escolla. Se. despacha los iuslrumenlí ' 
de música á los precios siguientes: 

('ajas de guerra. . . . Uj 
Flautas de box bomba y 1 

llave íi 
Flautas de ébano 6 llaves y 

bomba. . . . . . il 
Violines de Europa con su 

caja y arco. . . . 3 
Organo para iglesia do 2 te-

Co 
K l 
po 

Hsffdicioriaria,—Jimia Económica. 
Teniendo que construir e.«ia secdiuo varias piendas de vestuario 

para la tropa, como son: casaquillas blancas do cotonía, pantalones de 
idem y de guingon, camisas, corbali'es de paño, zapatos y botona
duras de bronce; los maestros de estos ramos (pie quisieran lomar por 
su cuenta las contratas, se presentarán ante la espresada Junta el sá 
bado 30 del actual á las nueve de la maiiima en la casa castellanía de la 
Bt*al Fuerza de "-aniiago. don.le estarán de maniíiesio las muestras y 
pliego do condicionas.—El Ayudante Secretario, Jo-ó Fnaza. 2 

L a goleta S to . D o m i n g o que se 
baila fondead . en el MuraPon. se venderá en almoneUa que isndrá lugar 
do doce á dos del dia 30 del coi riente en «d almacén de Hectoa Nava
les de los ííres. Reyes y C.* , donde estará de DUDlOeatO el inventario de 
dicho buque. 3 

S A N I D A D M I L I T A R . 
La Sub nspeccion del Cuerpo de Sanidad militar se ha tras'adado con 

esta fecha 5 la casa rúm. 3 de la calle de Magallsaes. 
AtaniU 27 de Enero de 18i8. 1 

23 
11 
11 
8o 

Fieles en do y sí b. 10 lía-
ves s 

Trombones campana move
diza. . . . . . . 

Cornetas de 7 llaves. . 
Trompas con sus tonos. . 
Rombanlino ai b. y do 3 

cilindros (parafigles prin
cipal) 35 

Cornetines de 3 pistones con 
.-listónos. . . . 11 

Clarinetes si bemol 7 l la
ves virolas de máríil. . 6 

Requintos iguales do precio. 
Flautín de box 1 llave. . 2 
Flnuiin de óbano 3 y 4 lla-

ve i y bomba. . . . 4 
Sax-horn mi h. y fa 3 cilin

dros para trombón prin
cipal. 2o 

GUinescos con cerda colo
rada 4 6 

Platillos de Constantinopla. 2* 
Rombos do cuerda. . . 24 
Redoblantes ríe cuerda. . 14 
Cajas de guerra. . , . • 15 
Cornetas de infantería. . 5 
Bombardon si b. y do. . 48 
Oliglo móiistruo. . . . "0 
Bombos de tornillos . . 4* 
Redoblantes de tornillos. . 2 í 
Bucsnm's cabeza dorada. . 18 
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ciados y de 40 registros 
apropósito para iglesia que 
no sea demasiado grande. 7511 

Oiganos armoniom caoba de 
4 y 5 octavos con regis
tros 60,9» did 

Organos armoniom y aper-
cusion de 8 registros. . 

Melodiom pequeños para 
acompañar el piano. . . 

Organos armoniom do 5 re 
gistros muy buenas voces. 

Organillos de sigüeña de 
caoba 3 trompetas de co
bro pandereta y 8 bolas 
y 80 tocatas. . . . 11 

Organillo do cfgtteña caoba 
de 15 tiompetas pande
reta y timbres 6 bolas 
61 tocatas. . . . . 

Organillo grande con figu
ras do movimiento . 

Pequeños de movimiento á 70 

2 2 Sr. 
37 líOC 

ría 

E l dueño de la fonda franc< 
avi-a al público que se comprometo á hacer toda clase de comidl 
encargo, 'ara las comidas que pasen do 20 personas, es mene terj 

l sar con dos días de amicipacion y para parliculares con un dia. 
será en moneda que no ecslja cambio. 

NOI'A. Se admiten abónos para mesa redonda en la fonda, 
muerzo y comida, por 25 ps plata al mes pago anticipado. 

Calle de la Barraca núm. 4. 

na araña de pocos meses 
uso, construida en la carrocería de Caris, se vendo on la casa de 4 
canto junto al Tribunal del pueblo de Sarapaloc: de su precio dará 1 
D. José Francisco Sotiano. Jr 

POR DOS ONZAS. 
Se venden d s catres nuevos con sus correspondienies vestiduras 

pue-tas do coleadura, mosquitero y colcha los que gusten verlos 
den dirigirle á la easa núm. 6 de la callo de L^gaspi. 

Caballos alazanes, bayos, ca 
ios, cuatro buenas, jóvenes y diestras parejas, se venden en la • 
vid núm 6. 

E n el pueblo de Paco, se venl 
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pesos se vende una 
carretela de pescante de tumba en buen estado, y en 12 pesos una 
consola de camagoa: en la calle de Cabildo casa entre el núm. 10 y 
12, darán razón 3 

E n la carrocería de S.Jacinto 
so vende un carruago del pais en buen e-tado por el módico precio de 
tremía pesos; el que lo quioru puedo entonderse con el encaruado de 
dicha carrocería. ^ 

E n el establecimiento del que 
-usciibe, hay do venta lecinido en la Magnolia, canarios verderones y 
jilgueros, á precio equitativo. José M Corr .. 3 

E i antiguo establecimiento 
Vi la de Chiclana en el Muralloo y el nuevo almacén d^ la Union en el 
sitip llamado Baratillo junto al cu>itel del núm. t, anuncian á Sus favo-
iccedores que ambos ¡MI recibido en e>to.s ú'timos buques venidos do 
turopa varios efectos do cumo-lib es muy frescos siendo tan recomenda
ble el vino tinto superior que ha llegado. 

Papas de China muy frescas traídas por el bergantín Tiempo á un p?so 
arroba. • 3 

E n la tienda del Madrileño se 
ha reedndo un surtido da elásticos nebros y do colores para toscanas, 
una partida do coral abrillanlíido de dueréntés tamaños, vertidos blancos 
bordados hechos é la fer-zosa para señora, una partida de m̂  chas s me
cheros para que los fumadores no se incomoden en encender los fósforos una casa de tabla v ñipa con cerco de piedra en el sitio de U ilaO 
.le -evilla y Madera que después de procurar de encender en un con- yuu callo del Tribunal orilla del rio: en la misma darán razón, 
tenar ó mas no |ine-.ien Conseguir el ver arder uno teniendo que apelar ^ ^ 
á llamar á los criados á que les lleven fuego: devocionarios do lujo con 1 Jíil-i I1MS 1 X\. ÍJ í j ^ O l ^ • 
cantoneras y broches de piala dorada p ra señora, alfombras para carrua- I 
je* y orves estampados de varias clases, tapate de ule pintado con d i - ! En el martillo de ü . José N. Molina so halla de venta dicha 0ifl| 
bujns muy b.mitos, todo á preci" rau> barato 8 puesta de dos tomos, dedicada á los niños do ambos secsos; la cu»'j J 

17' 1 1 1 0 1 r consideiarse de verdadera insliuccion y recreo á juzgar por las u 

ĉ n la calle cíe la ooiana nu— de nue *on"»«Hnutemei—Re-ig ion.—Morai . -Lecuir»-
crilura.—Gramáiica.—Qi logratia. — A ritmélica. —Geomelria.—Fisica.-I CQ 

rapm 24, se vendo una pareja do caballos moros diestros al pescante, mica.—Cronología—Miioloeía —Historia sagrada.—Historia antiuU Í̂ 
otros dos do mont.r, un venado y varios libros de mérito; los cuales po- loriado España.—Historia de GaaiTrias—Geografía. — Agricultura. 
dráu verse de ocho á doce por la mañana y de 'Miatro á seis por la tardo 3 

S e vende una bonita pareja de 
caballos bayos die-tros ¡O pescante, el portero de casn Gmitet d»r*n razón. 

E n la calle Nueva núm. 27, se 

de 
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?er 
Ge, 
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I vende un caballo bayo do buenas cualidades y recien llegado de pro-
[ viacia, en cuf.tro onzas de oro. 5 

> » • . 

natural —Gimnástica.'-Psicología —Dibujo lineal —L'ibanidad --^'flT 
Economía dom6-tioa\ Labor mugeril —Se advierte que ecsiste 'v 
ficíenio número de segundos tumos para compleur el do los 
que han lomado ya. 

También se vende en el mismo martillo el sistema métrico de6' | 
monedas pesas y medidas nuevamente aprobado. I> 
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